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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 

Armenia, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00685-00. 

 
El gestor judicial de la organización accionante y la encartada han solicitado la 
suspensión del trámite. Sin embargo, es necesario que determinen el lapso 
por el cual pretenden que se paralice el actual asunto (num. 2º, art. 161 del 
C.G.P.). 
 
En ese orden de ideas, el Despacho REQUIERE a las partes, en aras de que 
fijen con exactitud el señalado período. Para el efecto se concede el término 
de 5 días, contabilizados a partir del noticiamiento de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

ogc 
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